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Sexk..-Los pafses de origen de la mercancía a- importar se
réo todos aquellos ton los que Espafta mantiene relaciones oo·
marciales normales. Los paf8~s de destino de las exportaciones
$eré.D aquemO! oon los que EspafJa mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertl·
ble. pudiendo la Dirección (·aneral de Exportación, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demáS países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio ~aclonal
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trlLfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las déstlnadas al- extranjero.

SépUmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estableci<los en el punto 2.4 de la Oro
den ministerial de la Presidencia del Gobiernu de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar' las tmportaciones será de un año a partir'de la
fecha de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de meromcfas a importar con franquicia
arancelaria en el' sistema de repOsición, a que tienen derecho
las exportaciones rea lizadas, podrán ser acun:uladas, en todo o
"'8n parte, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para.
solicitarlas. . .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentI'Q del
cual ha de ·rea.Jizars6 la transformadón o incorporaCión yexpor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lioencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo-

• mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de trAfico de perfecchnamlento activo y
el sistema elegido, menclOnando la disposición por la que le le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, así como los producto3 terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Déclmo.-En el sistema. de reposición con franquicia arance·
laria y de devolución de derechos, las exportacione~que se hayan
efectuado desde el 6 de Julio de 1982 para el tablero de fibra,
desnudo FibrapaD, para tablero de fibra, recubierto de papel
melarnínico Fibraplast y para papel melamínico Finsafilm¡ 23
de febrero de 1983 para el resto de los productos de exportación,
hasta la aludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del
Estado_, podrán acogerse también a los beneficios correspondle,l
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor·
tación y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos seftalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde 18. fecha de p1. blicación de esta Orden en el
•Boletín 0ficlal del Estado-.

Undécimo.-Esta autorizaCión se reglrA en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones'

- Decreto 149211975 (.Boletín Oficial del Estado. núme-
ra H15l. '

- Orden de la Presldpncia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficia.l del Estado- número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Es~8lio_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de· Aduanas de 3 de
marzo de Hl76 (..Boletín OfieJal del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduane.e: y la Dtroo
ción General de Exportaci.in, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuad&J para la oorrecta. a.pl1~

cación y .desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V, ¡, para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. l. muchos a.ftos.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de' Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 ele noviembre de 1983 por la que
•e autoriza a la firma .Printer Industrta Gráfica,
Socfedad Anónima-, el régimen de trc1ftco de per
feccionamiento activo para la importación de papel
y cartón y la exportación de manufacturas de pa
peJ )' cartón.

Ilmo. Sr.: CumplIdos los trAmites reghtmentario!l en el -expe·
diente ¡;"?movido por la Empresa .Printer Industria Gré.fica, So·
ciedad Anónima., solicitando el régimen de tráCico de perfec-

clonamiento activo para la impÓrt8ción de papel y cartón y la
exportación de manufacturas de papel y cartón,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propup-sto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Se autoriza el régimen # de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Printer Industria Gráfica, S. A,., con
domicilio en calle Provenza, núrrero ~8, Barcelona-25, y núm!2ro
de identificación fiscal A-08-13502·2.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

- 1. Papel de impresión offset, con un contenido igu,al o infe-
rior al 5 por 100 p, m.: .

1.1 Pigmentado, df:l 66-150 ~amos/metro cuadrado, blanc;o
o coloreado, P. E 46.01.80.

1.2 No pigmentado, de 32·65 gramos/metro cuadrado blanco
o coloreado, P. E. .(8.01.80. .

1.3 No pigmentado, de 00-150 gramos/metro cuadrado.
blanco o coloreado, P. E. t8.01.80.

1.4 No pigmentado, de 151·250 gramos/metro cuadrado.
blanco o coloreado, P. E. 48.01.80.

2. Papel de impresión offset, con un contenido del 40 por 100
o menos de pasta y más del 6 por 100 de ésta:

2.1 No pigmentado, de 32-65 gramos/metro cuadrado, blan
co coloreado, P. E. 48.01.81.1.

2.2 No pigmentado, de 66-150 gramos/metro cuadrado, blan
co o coloreado. P. E. 48.01.81.1.

3. Papel de Impresión offset, con un contenido de más del
40 por lOO de pl:ista mecánica:

3.1 No pigmentado, de 32-65 gramos/metro cuadrado, blan
co ca oreado, P. E. 48.01.81.2..

3.2 No pigmentado, de 66-150 gramos/metro cuadrado, blan
co o..colore&do, p, E. 48.01.81.2,

... Panel de impresión 'f escritura y cartón de edición estuca·
do, exento de pasta mecánica: .

4.1 De 80-160 gramos/metro cuadrado, brillante,' una cara~
posición estadística 48.07.$.2.

4.2 De 80-160 gramos/metro cuadrado, gofrado, dos caras,
posición estadística 48.07.59.2.

".3 De 80-160 gramos/metro cuadrado, mate o brillante, dos
caras, P, E. 48.07.59.2.

4.. ~ 80-180 gramos/metro ouadrado, dos oaras, arte, po
s1c1ón estadística .f8.07,SQ.2.

4.5 De 161-250 gramos/metro cuadrado, dos caras, mllte o
brillante, P. E. 48.07.59.2.

5. Papel de impresión y escritura y cartón de edición esttl....-·
cado, de menos del & por 100 de pasta mecénica: •

6.1 De eo a 160 gramos/metro cuadrado, una cara, brillan
te, P. E. 48.07.59.9.

!.2 De 80 a 180 gramos/metro cuadrado, dos .caras, mate
o brillante, P. E. 48.0'7.59.9.

5.3 De 80 a 160 gramos/metro cuadrado, dos caras, arte,
posición estadístiOB 48.07.59.9. .

5.4 De 161 a 250 gramos/metro cuadrado, dos caras, mate
o brillante, P. E. 48.07.159.9.

IUi De 161 a 250 gramos/metro cuadrado, dos caras, arte,
posición estadística 48.07,59.9.

6. Papel de "impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, oon un 40 por 100 O menos de pasta. mecánica y más del
6 por 100 de ésta:

e.1 De hasta 85 grambs/metro cuadrado, dos caras, mate o
brillante, P. E. 48.07.59.1.

6.2 De 86 a 160 gramos/metro cuadrado, dos caras, maJe o
brillante, P: E. 48.07.59.9.

7. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu·
cado, con más del 40 por 100 de pasta mecánica:

7.1 De hasta 65 gramos/metro cuadrado, dos caras, mate o
brillante, P. E. <8.07.59.1.

7.2 De 66 a 160 gramos/metro cuadrado, dos caras, mate
o brillante, P. E. 48.07.69.9.

7,3 De más de 2SO gramos/metro cuadrado, una cara, bri~

liante, reverso gria, P. E. 4(1.07.59.9.'
7.4 De más de 250 gramoalmetro cuadrado, una cara, bri

llante, reverso madera, P. E. 48.07.69.9,
7.5 De más de 250 gramos/metro cuadrado, dos caras, ma

te o brillante, P. E. 48.07.59.9.

8. Cartón homogéneo, oon un peso superior a 22.5 gramosl
metro cuadrado:

8.1 Con mAs: del 5 por 100 de pasta mecániCA, posición es·
tadfstica 48.01.99.9.

9. 'Cartón gris para encuadernación formado por papeles y
cartones simplemente unidos por encolado, P. E. 48.04.90.
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10. Papel y cartulina impreganildos de resinas sintéticas.
para. cubiertas de libr06. P. E. 48.07.77.2.

11. Tejidos con soporte de celulosa para la encuadernación
de libros, P. E. 59.08.71.2.

Tercere.-Los productos- de exportación serAn los siguientes:

I. Revistas en lenguas extranjeras. P. E. 49.02.00.1.
11. Revistas en lenguas hispAnicM. P. E. 49.02.00.2.
lII. Calendarios de publicidad. P. E. 49.10.00.1.
IV. O~ro8 calendarios, P. E. 49.10.00.9.
V. Catálogos, P. E. 49.11.21.1.
VI. Folletos turísticos, P. E. 49.11.21.2.
VII. Los daméS folletos, P E. 46.11.21.9.
VIII. ..Bloks- de notas, P. E. 48.18.20.
IX. Agendas de bolsillo. P. E. 48.18.61.
X. Las demá.s agendas. P. E. 48.18.69.
Xl. Libros, P. E. 49.01.00.!.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Para las mercancias utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de la mero
cancía 1.1. 1.2,1.3, J..4. 2.1, 2.2. 3.1, 3.2, 4.1, 4.2. 4.3. _4.4, 4.5
S.I. S.2. S.3, 5.4, 5.5, 6.1, 6.2, 7.1, 7.2. 7.3, 7.4, 7.5. 8. 9. lO, real
mente contenidas en la elaboración de libros que se expor
ten (incluidos los calendarios y ..bloks_) se podrán importar
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolverl:\n los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 117,65 kilogramos de dichas
mercancías.

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de bobinas: Por cada 100 kilogramos de las mercan
cías 1.1, 1.2, 1,3. 1,4, 2.1, 2.2, 3.1, 3.2, '4.1, 4.2, 4.3. 4.4, 4.5, 5".1,
5.2, 5.3, 5.4. 5.5,,6.1, 6.2, 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 7.15. 8, 9, ID, real
mente contenidas 'en la elaboración de libros que. se exporten
(incluidas las revistas, catálogos, folletos y agendas). se podrán
importar con franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los der'echos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos
de dichas mercancías .

Por cada 100 kilogramos netn de los tejidos especificados
anteriormente, invertidos como revestimiento exterior de las ta

-' pas de libros exportables, se datarAn de baja en cuenta de ad
misión temporal, 104,166 kilogramos de tejidos de idéntica cali·
dad. composición y gramaje importados.

b} Se consideran pérdidá,s las siguientes:

Para las mercancías en manufacturas impresas en rotati·
vas de pliegos, el 15 por 100 en concepto exclusivo de' subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías en manufacturas impresas en rotativas
de bobinas, el 20 por 100 en concepto exclusivo de subproductos'
adeudables por la P. E. 47.02.61.1,

Para la- mercancía 1.1, se considerarán subproductos apro
vechables el 4 por 100, que adeudarán por la posición estadís-,
tica que les cGITespondtt., según las normas de valoración vi·
gentes.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalla, por cada producto exportado. las composiciones de la8
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
así como caUdades, tipos <acatados, colores, gramajes y espe
cificaciones particulares, formas de presentación), dimensiones
y demás c&!'acterlsticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir. respectl·
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se' importen posteriormente, a fIn de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-;3e otorga esta autorización por nnperiodo de dos
años. a partIr de la fecha de su publicación en el ..BoleUn Ofi
cial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar ':i
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. '

Sexto.-Los paises de or1ge'1 de la mercancia a importar se
rán todos. aquellos .con los que Espana mantiene relaciones ca.
merciales normales. Los paIses de desUno de las exportaciones
serán aquellos con los, que España mantiene asimi'smo relacio
nes com.erciales norma!es o su moneda de pago sea converti
ble, pudlendG la DireCCIón Céneral de Exportación si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paj~s.
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

SItuadas fUera del Ár1f~ aduanera también se beneficiarán riel
régi~e:n de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condlCl~mes que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plaz'J para la transformación y exportación en
el sistema. de adrnis~ón temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para oplar por primera vez a este sistema habrán
,je cU~l~lirse. los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
cJcm mln¡stenal de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviern
brR de ¡975, y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Ca
m('TC10 de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia aranceIaria el
plazo para solicitar las importa<:1ones ser' de un aJio & partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de 1& Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre ·de 1m.

Las cantidades de mercancías 8 importe.r con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podráIo ser acumllladás, en todo o
en parte, sin máS limitac1ón que el cumplimiento qel plazo para
solicitarlas.' .

En el sist.ema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorporación y expor
tación de las mercancfas ser' de sels meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencüa de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo ca.so, ~deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importacióp como de la licencia de exportación; que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccIonamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la· que se le
otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancíaS importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo así como los pr~uctQ.s terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria y de devolu-:;ión de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida
fecna de publicación en el .. Boletfn Oficial ci.el Estado_, PQdrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licenciE! de exportación y en la
restante documt>otación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su ,·esoluci60. Para estas exportaciones. los
plazos señalados en el- articulo anterior comenzarán a eontar- •
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletfn
Oficial del Estado-. '

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo -a tráfico de perfeccionamiento y quena esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposlciones:

- Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado- núme-
ro 165). .

- Orden de la Presidencia del Gobierno ue 20 de noviembre
de 1975 (..BQleUn Oficial del Estado_ número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(..Boletín Ofic1al del Estado_ número 53>'

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(..Boletfn OflcttU. del Estado_ número 53L

- Circular de la Dire<:ción Ceneral de Aduanas de 3' de mar·
zo de 1976 ( .. Boletín Oficial del Estado", número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Genaral de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que comunico a V. lo para su conocimIento y efectol.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 15 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. ,Sr. Director general de Exportación.

onDEN de 15 de noviembre de 1983 por 1cI qu.·
se autoriza ti la firma ..cristóbal Meseguu Mm
guez_ el régimen d6 tráfico de perfeccionamumto
activo pars la importaCión de malla tubular d,
polidster y -ki. exportación de malla tejtda y tin
.ada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente. promovido por la Empresa ..cristóbal Meseguer Min·
guez_, solicitando el régimen de tré.fico de perfeccionamiento
activo para la importación ·de malla tubular de poliéster 100 por
100, tejida, sin tintar, sin enmadejar y. la exportación de malla
teJida y tintada con fibra de poliéster 100 por lOO,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, h.a resu~lto:

Primero.-Se autoriza el rép'imen de tráfico de perfecciona
miento act.ivo a la firma ·..Cristóbal Meseguer Mfnguez_, 000 ~O:

micilio en Murcia. calla Luis F. Cuirao. 17 eBeniaján), y docu-
mento nacional de identida:J 22.313.387. .

Segundo.-La.s mercancias de importación serán las siguien.-·
tes:

Malla tubula.r de poliéster 100 por 100, tejida sin tintar, sin
enmadejar, P. E. 6O.0L72.

Tercero.-Los productos de exportación serán 108 siguientelM

Malla tejida y tintada de fibra de poliéster 100 por 100... PO
aición estadistica OO.OL74 (se exporta en forma de bolsse cOA
teniendo frutas y hortalizasJ.


